
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Corre Traslado Avalúo     

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario           

Ejecutante:  José Iván López Pérez y Otro   

Ejecutado:  Hugo Pérez Castañeda – sustituto de 

Depósito y Ferretería Idema S.A.S 

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00032-00  

  

Noviembre primero (1°) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha recibido en las diligencias intervención del apoderado de 

los ejecutantes aportando nuevo avalúo comercial del bien 

gravado.   

 

Atendiendo que las dos diligencias de remate que se han 

celebrado han sido declaradas desiertas, está habilitado el 

extremo activo para re avaluar los bienes según lo indica el 

artículo 457 del C.G.P, de allí que debe correrse traslado de la 

nueva valuación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado del avalúo comercial aportado por la parte 

ejecutante por el término de diez (10) días a la parte ejecutada 

para presentar sus observaciones o allegar uno diferente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

Estado # 171 del 02-11-2023 
 

 

  

  

 

 

 

 



 
 

Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22b35905a4c96ec687fe67519059b68c51056de2fd19ef981a6186c507f3170d

Documento generado en 31/10/2023 08:40:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


